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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			LANBIDE-SERVICIO PÚBLICO VASCO DE EMPLEO

			3440

			ANUNCIO de 1 de julio de 2025, de la directora de Empresas y Emprendimiento de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo, por el que se notifican acuerdos de inicio de procedimiento de reintegro (convocatoria de ayudas de apoyo a las personas emprendedoras para el ejercicio 2024).

			La directora de Empresas y Emprendimiento de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo ha dictado acuerdos de inicio de procedimiento de reintegro, de conformidad con lo previsto en el art. 31 de la convocatoria de ayudas de apoyo a las personas emprendedoras, aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, adoptado en su sesión de 23 de abril de 2024 (BOPV 06-05-2024).

			Intentada sin efecto la notificación personal de los referidos acuerdos de inicio de reintegro, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Las personas interesadas disponen de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para presentar y alegar lo que a su derecho convenga ante la Dirección de Empresas y Emprendimiento de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo, sita en la calle José Atxotegi, n.º 1 de Vitoria-Gasteiz - C.P. 01009, bien directamente o a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que, de no hacerlo, se pondrá fin al procedimiento mediante resolución que, en caso de estimar la existencia de incumplimiento, podrá determinar la obligación de reintegrar las cantidades percibidas.

			A tal fin, se hace saber que el texto íntegro de los acuerdos de inicio del referido procedimiento, se encuentran a su disposición en los Servicios Centrales de Lanbide, sitos en la calle José Atxotegi n.º 1, 01009 de Vitoria-Gasteiz.

			Lo que se hace público para el conocimiento de los/las interesados/as reseñados/as en el anexo a quien debe servir de notificación.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			Vitoria-Gasteiz, a 1 de julio de 2025.

			La directora de Empresas y Emprendimiento de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo,

			MARÍA TERESA MARTÍNEZ GRANADO.

			

			ANEXO

			
				
					[image: ]
				
			

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25003440a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						3440-P.2


						3440-P.3


						3440-P.4


						3440-P.5


			


		
	

OEBPS/image/P206647001.png
DNUNIFINE Pssspore

Zziamia

orzeR

B

aremsc

B

Refarzncs

| awsmenoonier

sRENTOOD S

| awsrenToom2
sRENTOOR13

sRENTO025
OSRENTIO0N231





